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Armenia Quindío, once (11 ) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demanda Ejecutivo Mixto 

Demandante: Diego Fernando Botero Londoño  

Demandado: Luis Fernando Bedoya Cardona y Otro  

Radicado: 630013103002-2019-00212-00 

Asunto:  Tiene en cuenta remanentes puestos a disposición  

 

Téngase en cuenta que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia, 

mediante oficio 809 del 11 de diciembre de 2023, dejó a disposición de esta 

ejecución el embargo de remanentes que surtió efectos dentro del proceso 

ejecutivo que se adelanta en el Juzgado Tercero Civil del Circuito con el 

radicado No. 2019-00115.  Lo anterior, por haberse terminado por desistimiento 

tácito el proceso ejecutivo que allí se adelantó contra los comunes demandados 

bajo el radicado No. 2018-00212, en el cual había surtido efectos los remanentes 

solicitados por este despacho y que nos fuera notificado mediante el oficio 2736 

del 11-10-2019 (c-1 pág. 126) 

 

En ese orden de ideas, por secretaría ofíciese al Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Armenia para que nos informen en que estado se encuentra el 

mencionado proceso y si hay medidas cautelares para poner a disposición de 

este proceso en virtud a los remanentes que surtieron efectos para el proceso 

radicado bajo el No. 2018-00212 que se adelantó en el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Armenia, cuya medida puso a disposición de este despacho para 

este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
Ndt. 
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